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VISTO

La solicitud de apertura del Progrcímo de Posgrc}do On//.ne en Artes Med/.o/es para  la cohorte 2017-

2018 presentada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO

Que se hace necesaria  la apertura de la  cohorte 2017-2018 con el fin dar continuidad al ProgromcJ
de  PosgrcJdo  On//.ne  en  Ar£es  Med/.cÍ/es  que  se  dicta  en  cogestión  con  la  Universidad  de  Caldas

(Colombia) y la  Universidad  de Chile,

Que  la  propuesta  del   Programa  cubre  un  área  de  vacancia  en  la  formación  y  capacitación  de

posgrado  en  el  área  específica   para   los  egresados  de  la   Facultad  de  Artes  y  cuenta  con  una
demanda considerable de aspirantes en nuestro país así como en otros pai'ses,

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

Artículo 1°: Autorizar la apertura del Progrcrmcí de Posgrodo On//.ne en Arfes Med/.c}/es en el ámbito

de la Secretari'a de Posgrado de la  Facultad de Artes desde el 7 de noviembre de 2017 y hasta el 31

de julio de 2018.

Artículo 29:  Designar al  Prof.  Gonzalo  Biffarella  (DNl  14536844)  como  Responsable Académico del

mencionado Programa desde el 7 de noviembre de 2017 y hasta el 31 de julio de 2018.

Artículo 3°:  Establecer el  costo total  del  Programa  en  $8100 (pesos  ocho  mil  cien)  incluyendo  una

matri'cula  de  $  900  (pesos  novecientos)  y 4  (cuatro)  cuotas  de  $1800  (pesos  un  mil  ochocientos)

por cada uno de los 4 módulos académicos.

Artículo  49:  Establecer  el  monto  de  $7500  (pesos  siete  mil  quinientos)  con  matri'cula  incluida  en

caso de abonarse el programa completo, aplicándose una bonificación por pago total.

Artículo 59:  Establecer  el monto de $ 2000 (pesos dos mil)  para cada  módulo en caso de abonarse

por separado.


